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Se dispone, a la luz de lo dispuesto en el artículo 231 del 

Código General del Proceso, dejar a disposición de las partes 

de la relación jurídica procesal, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, el dictamen pericial de documentología 

forense rendido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES- DIRECCIÓN REGIONAL OCCIDENTE; para cuyo 

efecto, la secretaría a través del Centro de Servicios 

Judiciales del a ciudad, deberá incluir junto con el estado, y 

en formato pdf, los documentos que conforman dicha experticia, 

obrante en archivo 99.46 y 99.47pdf del expediente digital, y, 

allí permanecerá a su disposición hasta la fecha de la 

audiencia prevista en el artículo 373 de la obra citada, la 

cual se programará una vez transcurra el término de diez (10) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de este proveído. 

 

De otra parte, se le hace saber a las partes que, para efectos 

de la contradicción del dictamen, se dará aplicación, en su 

oportunidad legal, a lo previsto en el inciso 2° del precitado 

artículo 231 de la normativa en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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